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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 

Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves doce (12) de enero de dos mil veintitrés 
(2023), informando que la abogada que representa a la solicitante, radicó solicitud de 
aplazamiento de diligencia. Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                 
Miraflores (Boyacá), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Clase de proceso: Despacho comisorio No. 0025-22 
Procedencia: Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 
Radicado 25000312100120180005101 
Solicitante:         María Florinda Vacca de Roa 
Opositor:      José Gustavo Gil y otro 
N.I.:           154553189001-2022-00045-00 

 
 

Revisado el expediente, se tiene que el 11 de enero del presente año, la abogada que 

representa a la señora María Florinda Vacca de Roa, radicó solicitud de aplazamiento 

de la diligencia programada en este asunto, pues la entidad interesada – Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas-, se encuentra 

surtiendo temas administrativos relacionados con la contratación del personal, 

logísticos y de seguridad que se requieren para dar cumplimiento a la comisión.  

 

Así, atendiendo que a la citada togada se le impusieron unas cargas que se hacen 

necesarias para llevar a cabo la entrega de los inmuebles objeto de este trámite, las que 

no han sido cumplidas por cuestiones administrativas, este Despacho accederá a la 

solicitud y fijará una nueva fecha para cumplir lo ordenado en el Despacho Comisorio 

No. 0025-22.  
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De otro lado, este Estrado Judicial considera que, para efectivizar el cumplimiento de 

la comisión, además del acompañamiento de la Policía Nacional y de la Personería 

Municipal de Miraflores, dispuesto en auto precedente, se requiere de la presencia de 

la fuerza pública, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y de la Comisaria de 

Familia de esta municipalidad. En consecuencia, se solicitará la colaboración 

interinstitucional de las nombradas y se ordena a Secretaría que oficie a dichas 

entidades para tal fin. Igualmente, se le impone a la abogada que representa a la 

solicitante, que haga las gestiones pertinentes para cumplir con lo aquí ordenado. 

 

Sumado a lo dicho, atendiendo a que este juzgado carece de un equipo de video-

grabación para efectuar el registro de la diligencia objeto de esta ritualidad, entonces, 

se solicita a la profesional del derecho que representa a la señora Vacca de Roa, 

suministrar dicho dispositivo y disponer de una persona que se ocupe de la grabación 

al momento de la entrega de los bienes.  

 

De la misma manera, se requiere que la misma parte interesada, proporcione 

herramientas de medición de longitud (cinta métrica o flexómetro), las que pueden ser 

necesarias para determinar el perímetro de los predios objeto de esta diligencia.  

 

Acorde con lo anterior, se solicita a la mentada togada que por lo menos 10 días antes 

de la diligencia, informe a este Despacho sobre el cumplimiento de las cargas impuestas 

tanto en auto del 15 de diciembre de 2022, como en esta providencia. 

 

Finalmente, en oportunidad por Secretaría, por el medio más expedito, comuníquese 

esta determinación a las partes y a las entidades oficiadas. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la diligencia de entrega, 

elevada por la profesional del derecho que representa a la parte interesada. 

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la diligencia de entrega de los predios restituidos a 

la señora María Florinda Vaca de Roa, se fijan los días veintitrés (23) y veinticuatro 
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(24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las ocho de la mañana (8:00 

a.m.)  

 

TERCERO: Solicítese acompañamiento de personal de la fuerza pública, del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y de la Comisaria de Familia de esta municipalidad, 

para llevar a cabo la diligencia programada. Por Secretaría, líbrense las 

comunicaciones del caso.  

 

CUARTO: Se impone a la apoderada de la parte interesada en la diligencia de entrega, 

la carga de realizar las gestiones pertinentes para obtener acompañamiento de la fuerza 

pública, y que, para los días programados suministre un equipo de video-grabación para 

efectuar el registro de la diligencia objeto de esta ritualidad, disponiendo de una 

persona para su manipulación; así como herramientas de medición de longitud (cinta 

métrica o flexómetro), tal y como se indicó en la parte motiva de esta determinación.  

Líbrese el correspondiente oficio. 

 

 

QUINTO: Solicítese a la mentada togada que, por lo menos 10 días antes de la 

diligencia, informe a este Despacho sobre el cumplimiento de las cargas impuestas tanto 

en auto del 15 de diciembre de 2022, como en esta providencia. 

 

 SEXTO:  En oportunidad, por Secretaría, por el medio más expedito, comuníquese esta 

determinación a las partes y a las entidades oficiadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BMMP 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 001-23 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Bertilda Sanchez Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Miraflores - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76bc72e3f788b26dcebffc972366799060c070a41ed6d2655403e28774bdee19
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves doce (12) de enero de dos mil veintitrés 
(2023), informando que se encuentra pendiente por resolver sobre medida cautelar 
solicitada por la parte actora. Provea de conformidad. 
 

RUTH  
Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
  
  
  
  

, se   

PARA CONSULTAR LA SEGUNDA PROVIDENCIA 

OBRANTE EN EL ESTADO FAVOR CONTACTAR 

DIRECTAMENTE CON EL JUZGADO. 

mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co

